
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

Barranquilla, Atlántico 

SICGMA 

 

 

 

Señora Juez: 
 

Paso a su despacho el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, adelantado por Álvaro Romero Góngora a través de apoderado judicial 
contra Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, radicado bajo 
el No. 08001310501020190029400, informándole que el apoderado de la parte demandante, solicita el pago de las costas procesales. 

 

Barranquilla, D.E.I.P., 11 sept de 2023 
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, D. E. I. P. dieciocho (18) octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
 

 
Vista la nota secretarial que antecede, se logra verificar en el portal transaccional del Banco Agrario de Colombia, la existencia del depósito judicial 
No 416010004961642 a favor de la demandante, por valor de $1.050.000, correspondiente a las agencias en derecho de primera y segunda 
instancia, las cuales fueron liquidadas y aprobadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA –ATLÁNTICO, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Estando consignado el depósito judicial No 416010004961642 por valor de $1.050,000 en favor de la demandante señor Álvaro Romero 

Góngora por la suma de UN MILLON CINCUENTA MIL PESOS ($1.050.000,00) en el Banco Agrario de Colombia, se ordena su entrega. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a elaborar la orden de pago del título judicial en favor del 

apoderado judicial de la parte actora, Dr. CRISTOBAL COLON MARIN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 1.042.423.725 y Tarjeta 
Profesional de Abogado No 262.432 del CSJ. 

 

TERCERO: Por secretaría procédase de conformidad, dejando constancia de ello. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

 
 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 19 de octubre 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 118 
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